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2. El .complemento de d:estino se percibirá en función del empleo
militar. Su cuantía será la establecida para los· niveles de puestos de
trabajo deserÍ1~dos por los funcionarios del Estado incIui4°s en el
ámbito de aplicación de la citada Ley 30/1984, de 2 de agosto, que se
señalan a continuación: .

3. El complemento especifico a que se refiere el artículo 23.3. b). de
la mencionada Ley 30/1984, de 2 de agosto, se percibirá en función del
empleo militar, en las cuantías mensuales que se detallan en el anexo I.

No obstante, se podrán asignar a determinados puestos complemen
tos específicos singulares distintos a los relacionados en el anexo 1,
teniendo en cuenta su mayor responsabilidad, dificultad técnica. peligro~
sidad o penosidad. Dicha asignación será aprobada por el GobIerno. a
propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y a" iniciativa del
Ministro de Defensa.

Las ampliaciones y modíficaciones posteriores se aprobarán por el
Ministro de Economía y Hacienda, a iniciativa del de Defensa, dentro
de los créditos presupuestarios.

En ningún caso podrá percibirse más de un complemento especifico.
4. El complemento de dedicación especial retribuirá el especial

rendimiento. actividad e¡traordinaria e iniciativa con que se desempe
fien los puestos de trabajo. Su cuantía. que podrá estar diferenciada en
distintos niveles, y los criterios de concesión serán determinados por el
Ministro de Defensa, dentro de los créditos que se asignen específica
mente para esta finalidad.

El Ministro de Economía y Hacienda podrá modificár la cuantía de
los créditos destinados a atender el complemento de dedicación especial
para adecuarla al número de efectivos asignados a cada programa y al
grado de consecución de los objétivos fijados al mismo.

S. También se podrán perCIbir gratificaciones por servicios extraor
dinarios, que en ningún caso podrán ser fijas en su cuantía ni periódicas
en su devengo. Se concederán por el Mimstro de Defensa dentro de los
créditos asignados a tal fin.

Art. S.o Los Tenientes Generales y Almirantes y los Generales de
División y Vicealmirantes percibirán las mismas retribuciones básicas
que los·Generales de Bñgada y Contralmirantes y los complementos de
destino y específicos por empleo en las cuantías mensuales que se
detallan en el anexo II.

Art. 6.° Los miembros de las Fuerzas Armadas que ocupen puestos
de trabajo incluidos en las relaciones de puestos de trábajo del
Ministerio de Defensa y. sus Organismos autónomos percibirán las
retribuciones básicas correspondientes al grupo de clasificación que se
detalla en el articulo 3.° de este Real Decreto y las complementarias
asignada. al puestb que desempeñen.

Art. 7.° 1. El personal militar percibirá las indemnizaciones por
razón del servicio. la ayuda familiar y la indemnización por residencia
en las condiciones y cuantías fijadas 'en las respectivas normativas
especificas.

2. La ayuda para vestuario se percibirá en una cuantía mensual de
2.500 pesetas, siempre que el interesado se encuentre en las situaciones
administrativas de servIcio activo o disponible.

3. También se podrán percibir pensiones de mutilación y recom
pensas, de acuerdo con las Leyes S/1976, de 11 de marzo, de Mutilados
de Guerra por la Patria, y IS/1970, de 6 de agosto. de Recompensas
Militares, así como con los Reglamentos de la Real y Militar Orden de
San Hennenegildo 'i de la Cruz a la Constancia en el Servicio. Dichas
pensiones se percibírán. con independencia de la situación militar del
interesado, en las respectivas cuantías establecidas en las Leyes de
Presupuestos GenCra1e. del Estado. .

, Art.8.0 l. ·En la situación de disponible forzoso se percibirán las
retnDuciooes básicas y el complemento de destino. Durante los Primeros
seis meses en esta situación también se percibirá el complemento
específico del empleo correspondiente, siempre que se estuviese. perci
biendo en la situación de procedencia.

2. En las situaciones de reemplazo por herido o por enfenno.
prisionero de guerra o desaparecido se devengarán las retribuciones
básicas y complementarias del empleo correspondiente.

8295 CORRECCfON de errores del instrumento de ratificación
del Convenio relativo a la notificación o traslado en el
extranjero de documentos judiciales y extrajudiciales en
materia civil o comercial, hecho en La Haya el 15 de
noviembre de 1965.

Advértido un error en el texto del Convenio relativo a la notificación
o traslado en el extranjero de documentos judiciales y extrajudiciales en
materia civil o comercial, hecho en la La Haya el 15 de noviembre
de 1965, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 203, de
25 de agosto de 1987, a continuación se transcribe la correspondiente
corrección:

Artículo 22, donae dice: «l.o a 17», debe decir. «Lo a 7.°».

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 31 de marzo de 1989:-El Secretario ~eneral técnico del

Ministerio de Asuntos Exteriores, Francisco JaVIer Jiménez-Ugarte
Hernández.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

REAL DECRETO 359/1989, de 7 de abril. de retribuciones
del personal de las Fuerzas Armadas. .

La disposición final segunda de la Ley 37/1988, de 28 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 1989 autoriza al Gobierno
para adecuar el sistema retributivo de 105 miembros de las Fuerzas
Armadas al de los funcionarios civiles de la AdJnini~cióndel Estado
incluidos en el ámbito de aplicacion de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.
adaptándolo a la estructura jerarquizada de las Fuerzas Annadas. las
peculiaridades de la carrera militar y la singularidad· de los cometidos
que tienen asignados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda e
iniciat~va de,l Min~stro de Defen~. de a~~rdocon el Conse)p de Estado
y preVIa deliberaCIón del Consejo de MInistros en su reumon del día 7
de abril de 1989,

DISPONGO: '

Artículo 1.° El presente Real Decreto será de- aplicación a los
militares profesionales y a los oficiales y suboficiales que, no teniendo
el carácter de profesionales.·se encuentren prestando servicio activo.

Art. 2.° El personal a que' se refiere el artículo anterior, s610 podrá
ser retribuido por los conceptos que se regulan en este Real Decreto.

Art. 3.° 1. Las retribuciones básicas estarán constituidas por el
sueldo, los trienios y las pagas.extraordinarias.

2. El sueldo será el asignado a cada uno de los grupos de
clasificación a que se refiere el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto. de Medidas para la Retonna de la Función Pública. con las
siguientes equivalencias por SNPOS de empleos militares:

f Grupos de empleos militares de cY:tlk:cwn

General de Brigada/Contralmirante a Teniente/Alférez
de Navío A

Alrerez/Alférez de Fragata y Subteniente .. B
Brigada, Sargento Primero y sargento C
Gases de tropa y marinerla profesionales .. > • • D

3. El trienio se percibirá en función de la antigüedad, devengándose
uno cada tres afios de servicio efectivo, o de pennanencia en situaciones
asimiladas a estos efectos, y se percibirán en una cuantía; ~ra cada
grupo de empleos, igual a la fijada para los grupos de clasificaCIón en los
que se ordenan los Cuerpos y Esc:alas de fullClOnariOS. al servicio de las
Administraciones Públicas con las equivalencias sei\aladas en el apar
tado anterior de este artíC\ilo.

En caso de ascenso a empleo militar que lleve consigo cambio de
grupo, la fracción de tiempo transcurrido antes de completar ~n trienio
se considerará como de servicios prestados en el grupo .supenor.

El tiempo de servicios en las Fuerzas Armadas correspondientes a la
duración del servicio militar obligatotio no se compUtará para devengo
de trienios.

4. Las pagas extraordinarias serán dos al año por un importe cada
una de ellas de una mensualidad del sueldo y trienios y se devengarán
de acuerdo con lo previsto en el articulo 33 de la Ley 33/1987. de 23
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1988.

Art. 4.° l. las retribuciones complementarias estarlinconstitui
das por el complemento de destino. el comp"lemento específi~,. el
complemento de dedicación especial y las grauficaciones por servICiOS
extraordinarios.

Empleos militares

General de Brigada/ContralInirante ..
Coronel/Capitán de Navio ' .
Teniente Coronel(Capitán de Fragata ..
Comandante/Capitán de Corbeta .....
Capitánrreniente de Navío ....
Teniente/Alférez de Navio
Alférez!Alférez de Fragata
SubtenIente .
Brigada • . .
Sargento Primero
Sargento .
Cabo Primero .
Cabo .
Soldado/Marinero

Niveles
de complemento

de destino

30
28
26
24
22
20
18
22
20
18
16
12
8
6
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3. En las situaciones de excedencia especi~l.y supern.umerario no ~e
percibirán retribuciones por la condición mlhta~ del Interesado. Sin
peljuicio de la percepción de los trienios que pU~leran corresponder~e.

4. En la situación de excedencia voluntana no se devengaran
retribuciones.

5. En las situaciones de suspenso de empleo y de procesado se
percibirá el 75 por 100 de las retribuciones básicas. . ...

6. En la situación de reserva activa sin ocupar destInO se 'perc~blran
las retribuciones básicas y un complemento de una cuantía Igual al 80
por 100 de los complementos ~e d~tino.y específic? del empleo
correspondiente. El personal, en sltuaclO~ de. reserya activa que o~upe

destino percibirá en su totalIdad las retnbuClones 1.n~e:entes al !,I1lsI!10
7. En la situación de reserva transitoria se percIbm~n las retnbuClo-

nes básicas y complementarias del empleo correspondiente: ..
8. Los Oficiales Generales que se encue!1tren en SItuaClOn de

segunda reserva percibirán las retnbuciones básIcas y un compleme!1to
de una cuantía igual al 40 por 100 del comple~ento de destIno
correspondiente a su empleo, en el caso de los Tementes GeJ.le~~s o
Almirantes, y del 30 por 100 en los empleos de. General de !?IV1smn o
Vicealmirante y General de Brigada o ContralmIrante. ~ partIr ~el'pase
a la situación de segunda reserva se dejarán de perfeCCIOnar tnemos.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Las equivalencias de empleos militares con los grupos de
clasificación de Cuerpos y Escalas y con los niveles de puestos de trabajo
correspondientes a los funcionarios del Estado incluidos en el ámbito de
aplicación de la ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, establecidas en este Real Decreto lo son a los
solos efectos retributivos.

Segunda.-Los Oficiales y Suboficiales que, no teniendo el carácter de
profesionales, se encuentren prestando servicio activo percibirán el 85
por 100 del sueldo correspondiente a su empleo militar y no devengarán
trienios.

Las retribuciones complementarias se percibirán al 100 por 100 de su
importe, según los respectivos empleos y puestos de trabajo desempeña
dos.

Tercera.-EI personal militar médico y sanitario que ocupe los
puestos de trabajo en centros hospitalarios militares que detetmine el
Ministro de Defensa, además de las retribuciones complementarias
establecidas en el presente Real Decreto, percibirá a través del comple
mento de dedicación especial a que se refiere su articulo 4.4, una cuantía
idéntica a la establecida para el complemento de atención continuada a
que se refiere el Real Decreto-ley 3/1987, de 11 de septiembre, sobre
retribuciones del personal estatutario del Instituto Nacional de la Salud,
en las mismas condiciones que este personal.

Cuarta.-El personal acogido a la Ley de 17 de julio de 1958, sobre
pase voluntario de jefes y oficiales del Ejército de Tierra al seTyicio de
Organismos civiles, se regirá, en cuanto hace a su régimen retributivo,
por sus disposiciones específicas.

Quinta.-I. Los alumnos de los Centros docentes militares de
formación que tengan el empleo de Alférez o de Sargento devengarán
únicamente retribuciones básicas. El sueldo se percibirá en los porcenta
jes que se indican a continuación:

Alféreces cadetes, Guardiamarinas, Alféreces de Fragata y Alfereces
alumnos:

Alumnos del tercer curso: 50 por 100 del sueldo del empleo de
Alférez.

Alumnos del cuarto curso: 60 por 100 del sueldo del empleo de
Alférez.

Alumnos del quinto curso: 70 por 100 del sueldo del empleo de
Alférez.

Cadetes y Alumnos de los Cuerpos en los que se exija para su ingreso
título superior, el 50 por 100 del sueldo del empleo de Alférez desde su
incorporación a la Academia. A partir de su promoción al empleo de
Alférez cadete o Alférez alumno, el 70 por 100 del sueldo del empleo de
Alférez.

Alumnos del curso de ingenieros de la Escuela Politécnica del
Ejército de Tierra, desde su ingreso en la Escuela, el 70 por 100 del
sueldo del empleo de Alférez.

Alumnos de la Academia General Básica de Suboficiales del Ejército
de Tierra, durante el tercer curso, el 55 por 100 del sueldo del empleo
de Sargento.

Alumnos aspirantes a in~eso en los Cuerpos de Ingenieros Técnicos
de Armamento y Construcc:ón, de Ayudantes Técnicos Sanitarios, de la
Escala de. Ingenieros Técnicos Aeronáuticos, de la Sección de S¡:¡nidad
del Cuerpo de Suboficiales de la Annada o de la Escala Auxiliar del
CUérpo de Sanidad del Ejército del Aire, Que cu,sen SllS estudios en
Academias, Escuelas o Centros análogos, desde su incorporación a ellas,
el 55 por 100 del sueldo del empleo de Sargento. •

Tenientes alumnos del Cuerpo de Ingt"nieros Aeronáuticos (Escala de
Ing~nierosAeronáuticos), durante el ciclo de especialización v Alféreces
de Navío de la Reserva Naval, durante el tiempo ó: ada"ptnción al
sen'icio, el 85 por 100 del sueldo de su empleo.
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Durante la permanencia. como alumno no se percibirán. trienios, sin
perjuicio del cómputo de tlempo que pro<:eda. cuando se mgrese en la
Escala correspondiente; Las'p~gas e~l!R0rdmanas ~e.l?s alumnos fl que
se refiere la presente dISpOSICIón adICIonal se percIbIran en los mIsmos
Porcentajes del sueldo señalados en la misma y se devengarán de
acuerdo con lo previsto en el articulo 33 de la Ley 33/l9~7, de 23 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1988.. "

2. Los militares que ingresen en los Centros docentes mlhtares de
[onnación podrán optar entr~ cot;ltinu~: per~i~endo las retrib!-i.ciones
correspondientes a su antenor sHuaclOn mIlItar, con ex:cepclOn_del
complemento de dt:di.cacíón e~peci.al y del complemento especl~cO
singularizado, o percibIr sus retnbuclOnes de acuerdo con lo estableCIdo
en el apartado precedente.

Sexta.-Los Alféreces y Sargentos eventuales durante el período de
prácticas del servido para la formación de cuadros de mando y
especialistas, tanto para las Escalas de complemento ~omo para la
Reserva Naval, percibirán una retribución mensual equ.lvalente al 55
por 100 de la suma del sueldo y del complemento de destmo correspon
dientes a su empleo. o

Séptima.-No obstante lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 4.
del presente Real Decreto, las cuantías mensuales de los complementos
específicos por empleo militar de los Cabos primeros, Cabos y G~ardias
del Regimiento de la Guardia de S.M. El Rey y de los Cabos pnmeros
veteranos de la Armada serán las que se detallan en el anexo lII.

Octava.-Quienes presten servicio militar en la form.a de volunta.:.
riado especial percibirán una retribución mensual eqUIvalente al 65
por 100 durante el primer año, y el 75 por 100, en el segundo y tercer
año, de 'la suma del sueldo del grupo E de funcionarios del Estado
incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública y del comple~ento
de destino correspondiente al nivel 6. El importe resultante se mcre~

mentará en el 8 o el 20 por 100 para los empleos de Cabo o Cabo
primero, respectivamente.

Las pagas extraordinarias se perc!birán en la cuantía resulta~te de
aplicar el 65 o el 75 por 100 al refendo sueldo ~el grupo E, segun sea
el primer año o el segundo y tercer años, cualqUIera que sea el empleo
militar, y se devengarán de acuerdo con lo previsto en el artículo 33 de
la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para 1988.

Durante el período necesario para la celebración de las pruebas de
selección y de aptitud, los aspirantes al voluntariado especial, en
cualquiera de sus modalidades, percibirán los haberes normales que
correspondan a quienes realizan el servicio militar obligatorio.

El coste de las retribuciones del Voluntariado Especial no podrá
exceder de los créditos autorizados para dicha finalidad.

Novemi.-Durante la prestación del servicio milítar en las formas del
servicio obligatorio, servicio voluntario normal y en el periodo de
formación del servicio para la fonnaCÍón de cuadros de mando y
especialistas, tanto para la Escalas de complemento como para la
Reserva Naval, se percibirá, en función del empleo de So!da?o, Cabo o
Cabo primero q:Je se ostente, un haber en mano que sera fijado por el
Ministro de Defensa, con la eonfonnidad del de Economía y Hacienda,
teniendo en cuenta las previsiones presupuestarias.

Décima.-La valoración de los trienios que empiecen a perfeccionarse
a partir del primero del mes siguiente a la entrada en vigor del presente
Real Decreto se hará de acuerdo con lo dispuesto en el mismo.

Undécima.-1. Las retribuciones básicas y complementarias de
carácter fijo y periodicidad mensual se devengar~n y ~~rán efectivas por
mensualidades completas y de acuerdo con la sttuaclOn y derechos del
militar referidos al prime'r dia hábil del mes al que correspondan, sal vo
en los siguientes casos en que se liquidarán por días:

a) En el mes de obtención del primer empleo milita~, en ~l de pase
a la situación de disponible forzoso procedente de una situaCIón de no
actividad y en el de incorporación a servicio activo por conclusión de
licencias sin derecho a retribución.

b) En el mes en el que se produzca variación de empleo militar que
lleve consigo cambío de grupo, según lo previsto en el anículo 3.° de este
Real Decreto.

c) En el mes de iniciación de licencias sin derecho a retribución.
d) En el mes en que se cese en situación de actividad, salvo que sea

por motivos de fall~cimicnto o retiro.

2. Las retribuciones que no fueran de vencimiento periódico se
devengaran en el 17lornento en que tengan lugar los hechos o se presten
los servicios causantes del derecho a la perct:pción.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-En t.anto no se produzca la asignación de complemen:os
específicos singularizados, de acuerdo con lo previsto en .:1 s~g~ndo

párrafo del apartado 3 del articulo 4,° de este Real Decreto. los nllhtare~
que vinieran ocupando puestos de trabajo en los que s~ deveng:l el
complemento úe peligrosidad o penosidad lo continuarán percibiendo.

Segunda.-Ha::.ta que el :-'1inistro de Defensa d~termir,e íos criterios
de concesión del complemento de dedlCació;j especial a los que se hace
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JUAN CARLOS R,
El Ministro de Economfa YHacienda.

CARLOS SOLCHAGA CATAlAN

ANExor
Complemento especifico por empleos

cuantías mensuales

ANEXO n
Comp1ementu de destino Y compleniento específico de los Tenientes

Generalas • A1m1rantes Y Geaera1ea de Dirislón • Vioea\mlrantea

"

29.776

29.044

28,476.
29.776

82.607
71.149
59.773
50.217
43.251
21.662
33.721
43.251
37,250
33.721
29.776
12.008
6.330
4,626

118,836
86,823

Complemento

~
mensuales)

Complemento
de destino
(CUonUu
""""""'l

130,241
130,241

Cabos Primeros del Regimiento de la Guardia
de S, M. El Rey""""""".",,,,,,,,,,,,,,,

Cabos del Regimiento de la Guardia de S. M. El
Rey.

Guardias del Reaimiento de la Guardia de S, M. El
Rey '''o ""',,",,.... ''''',''''''''''''

Cabos Primeros Veteranos de la Armada .

General de Ilriaada/Contra1mirante ""',.',""'"
Coronel/Capílú de Navlo """''',''''''''''''''
Teniente CoroneI¡r;&pílú de Fragata """""'"
Comandante(CaP'1ú de Coñ>eta ",,"""""""
Capítállfl'emente de Navlo """","""""""
Teniente{AlRrez de Navlo """ " " " " " " " "
~AlRrez de Fragata '" '" ' " "" '"
Subteniente " . " " " " " " '"'' , " " " " " " "
Bripda """,,, ,,,.,.,,.. ,,,
Saraento Primero ".,,'" "." . " , " . " '

~~.;ro:::: : ".:::::
Cabo ..... """"".,, ... ,,", " .. "'" "".
SoldadofMarinero ' .. ,,""'''' "" " " " "" "

ANEXO m
CompIe_tu especllko de los Cabos Primer... Cabos y Guardlas del
Re¡lmiento d. la Guardia de S. M. E~~ de l.s Cabos p.lmeros

.eteranoa de la
Cuantías mensuales

8297 ORDEN de ,11 de abril de 1989 por la que se regula el
Sistema de Seguimiento de Programas.

E! sistema de presu~estaciónporobjetivos,. implantado en 1984,
comporta la consolidacióD del presupuesto plurianual por prognmas,
como instrumento que permita~ la máxima coherencia de los
presupuestos an~~ con los planes de actuación sectorial a medio
plazo, fbrmulados por los distintos Centros Gestores del Gasto Público.

Dentro de .... perspectiva plurianual en la que se enmarca la
e1aboraclÓll de los presupuestos de cada ejercicio. el sistema se funda
menta, en la defiiúclóli previa de los objetivos asignados a cada
prognuna, permitiendo así la distribución de los recursos con criterios
de racioDalldad Ye1Icacia.

A tal respecto, procede poner de manifiesto que si bien el presu
pues1O, dada la Iécnica presupuestaria en la que se basa, constituye la
actividad económica ¡>db1ica durante la primera anualidad de un p'1an a
medio plazo, de su q¡ecuclÓll se deducirá, bien por la constataelón de
nuevas necesidades, bien por las naturales desviaciones entre previsio
nes y realizaciones. la neteai.dad de introducir modificaciones en las
anualldadca posteriores del plan; reflejándose as! la intel8CCión pro
grama·presupuestos flue caracteriza el presupuesto por programas.

A la vista de 10elGPUesto, apam:e c\ara la necesidad de establecer un
proceso de seauímieDto de objetivo. En efeclO, las modernas ~cas de
dirección se basan en un sistema de control de gestión, cuya finalidad
primordial es el análisis permanente de las desviaciones existentes entre

8exta.-El Ministerio de Economía y Hacienda habilitará los créditos
necesarios~ la plena efectividad de lo dispuesto en este Real Decre1O,

Séptima.-El presente Real Decreto entraré en vigor el día siguiente
al de su publicación en el oJlolelin Oficial del Estado» y tendrá efectos
económicos de 1 de enero de 1989.

Dado en Madrid a 7 de abril de 1989,

Teniente General/Almiraute .... ,,"
General de División{Vicealmirante ,

referencia en el apartado 4 del artículo 4.° del presente Real Decreto. los
Militares que vini~ndevengando gratificaciones por servicioses~.
les o extraordinarios, de conformidad con lo previsto en los hasta ahora
vigentes acuerdos de Consejo de Ministros de 4 de julio de 1984 sobre
gratificación por servicios especiales; de 12 de diciembre de 1984' sobre
gratificación por servicios extnlordinarios en e14mbilO del Ministério de
Defensa, y de 6 de mam> de 1985, sobre .....tificación por servicios
~s para el personal MilitaJ: que presta "'!'.servicios en la Casa de
S!, Ml\Jes~ El Rey, las continÍlatlln pembiendo en las mismas
ClI"CUIlStanctaS.
. Tercera.-~s Militares que, como consecuencia del rqimen retribu

tivo establecido en el presente Real Decreto, experimenten una msmu·
uución en el tota1 de aua .etribuciones anuales, con exclDSiÓll del actual
",!ncep1O retributivo de sratificaci_ por~::r'cialeso extnlor
dinariQS, tendrán derecho a un complemento y tnlD5itorio ¡x>r
ladi~ que sen! absort>ido por cnalquier~ mejora retn'buliva
según los enterios que establezcan las sucesivas Leyes de Presupuestos
Generales del Estado.

DISPOSICION DEROGATORIA

A la entnlda en visor de la adecuación del sistema retributivo de los
miembros de las Fuerzas Armadas que en at>licación de la disposición
final sesunda de la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, de PresupueslOS
Generales del Estado para 1989, se,eteetlla por el presente Real Decre1O,
Y en lo que se oponga a la mioma, quedaD derop<Ios:

Ley 20/1984, de 15 de junio, de retribuciones del personal de las
Fuerzas Armadas,

Título 11 del Real Decreto-Ley 22{1977, de 30 de mam>, de Reforma
de la legislaclÓll sobre funcionarios de la AdminiatnlciÓll Civil del
Estado y naI militar de los Ejm:itos de Tierra, Mar Aire.
~8 Y 39 de la Ley 33/1987, de 23 de ¿'embre, de

Presupuestos Generales del Estado para 1988, &in perjuicio de lo
previsto en el articulo 31 de la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, de
Presupues10S Generales del Estado para 1989,

Real Decreto 3160/19n, de 28 de octubre, por el que se resuIa el
régimen retributivo de los Cabos especlalistas de los tres EjwlOs y
Oases de tropa y marineria enganchados y ..............dos con más de
dos años de servicio.

Real Decreto 1598/1982, de 18 de junio, por el que se refunde..
simplifican y actualizan los baberes de las Clases de tr_ Y marineria
con menos de dos años de ieI'Vicio. •

Real Decreto 127411984, de 4 de julio, por el que se desarrolla
parclaImente la Ley 20/1984, de 15 de junio.

Acuerdo de Consejo de Ministro de 11 de abril de 1984, en lo que
se refiere a lás retribuciones de las Clases de tropa y marinería de las
Fuerzas Armadas.

Acuerde de Consejo de Ministros de 4 de julio de 1984, sobre
gratificación por servicios ==:

Acuerdo de CoDS90 de~ de 12 de diciembre de 1984, sobre
gratificación por servtclos extnlordinarios en e14mbito del Ministerio de
~ensL .

Acuerdo de Consejo de Ministros de 6 de mam> de 1985 sobre
gratificación por servicios especiales para el ~na1 militar qué presta
sus servicios en la Casa de Su ~estadEl Rey.

Orden 38/1984, de 5 de julio, ae retribuciones del personal militar
de las Fuerzas Armadas.

Resolución de 13 de junio de 1986, del Secretario de Estado de
Hacienda, sobre retribuciones básicas y complementarias de los Cabos
pnmeros veteranos de la ArmadaJ de las clasa<Ie \rOIJa del Regimiento
de la Guardia de Su ~ea1Id El Rey.

Asumsmo, quedan deropdaa cuanlla diaposiclones de igua1 o
inferior rango se 0_ a lo eatablecido en el presente Real Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-E1 presenle Real Decre10 no es de ~~n al personal
acogido a la Ley 5/1976, de 11 de marzo. de Mn de Guerra por
la Patria, que continuanl risi&ldose en cuanlO a aua retribuciones por lo
establecido en la disposición adicional primera,. dQS, de la Ley 20/1984,
de 15 de junio, de retribuciones del petson8l de las Fuerua Armadas y
demás normas dietadas en su~.
, ,~nda.-Se autoriza al Ministerio de Economia y Hacienda, a
lDlClaUva del de Defensa, a adecuar las cuantías de la indeinnizaciónpor
residencia al nuevo rtaimen retributivo previsto en el presente Real
Decreto.

Ten:era.-Con efectos del dla primero del mes siauiente a la entnlda
en ':Íi0r del presente Real Decreto queda suprimida la ayuda para
comida. .

Cuarta.-Las retribuciones lijadas en el presente Real Decreto absor
ben la totalidad de las correspondientes a los rqlmenes retributivos
vigentes, incluidos la ayuda para comida Ylos complemenlOS personales
y transitorios reconocidos con anterioridad.

Quinta.-Por el Ministro de Detema, con la conformidad del· de
Economía 1. Hacienda, se der6D las normas sobre la forma en que el
personal ~tar acredita su existencia y derecho a percibir retn'buClOnes.


